
 

 
 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 11 BIS Y 254 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DEL 

DIPUTADO ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

numeral 1, fracción I del artículo 6; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados; y 55, fracción II, 56 y 62 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 

consideración de esta soberanía la presente, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adicionan 

diversas disposiciones a los artículos 11 Bis y 254 Bis del Código Penal Federal, al tenor de la siguiente 

Exposición de motivos 

La Ley Federal de Competencia Económica (LFCE) fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 

mayo de 2014, y tiene como base las reformas constitucionales de 2013 en materia de telecomunicaciones, en 

donde se contemplaron, entre otras cosas, medidas en materia de competencia económica. 

Por consiguiente, la Ley en comento es reglamentaria del artículo 28 Constitucional, el cual versa sobre temas de 

libre concurrencia, competencia económica, monopolios, prácticas monopólicas y concentraciones. 

El objeto de la LFCE es promover, proteger y garantizar la libre concurrencia y la competencia económica, así 

como prevenir, investigar, combatir, perseguir con eficacia, castigar severamente y eliminar los monopolios, las 

prácticas monopólicas, las concentraciones ilícitas, las barreras a la libre concurrencia y la competencia económica, 

y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados. Esta Ley es aplicable a todas las áreas de la 

actividad económica y es de observancia general en toda la República. 

En tal sentido al momento de publicarse dicha Ley también se reformaron y adicionaron diversos artículos del 

Código Penal Federal (CPF), entre éstos se reformó el artículo 254 Bis y se adicionó un artículo 254 Bis 1 a dicho 

Código. La reforma al artículo 254 tuvo como objeto sancionar con prisión de cinco a diez años y con mil a diez 

mil días de multa, a quien celebre, ordene o ejecute contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes 

económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea cualquiera de los siguientes: 

I. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que son ofrecidos o 

demandados en los mercados; 

II. Establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir, comercializar o adquirir sino solamente una 

cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación o transacción de un número, volumen o frecuencia 

restringidos o limitados de servicios; 

III. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o potencial de bienes y 

servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios determinados o determinables; 

IV. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas o 

almonedas, y 

V. Intercambiar información con alguno de los objetos o efectos a que se refieren las anteriores fracciones. 

Asimismo, en la adición del artículo 254 Bis 1 se estableció que se sancionará con prisión de uno a tres años y con 

quinientos a cinco mil días de multa, a quien por sí o por interpósita persona, en la práctica de una visita de 

verificación, por cualquier medio altere, destruya o perturbe de forma total o parcial documentos, imágenes o 



 

 
 

archivos electrónicos que contengan información o datos, con el objeto de desviar, obstaculizar o impedir la 

investigación de un posible hecho delictuoso o la práctica de la diligencia administrativa. 

Es de observarse que la LFCE hace mención expresa de sanciones penales e inclusive de exclusión de sanciones 

penal en algunos casos, sin embargo estos supuestos quedan en un limbo jurídico ya no se han realizado los ajustes 

a la legislación penal vigente; esto a pesar de que en el transitorio Quinto, por el cual se expidió la Ley, se 

estableció lo siguiente: 

Dentro de los treinta días siguientes
1
 a la entrada en vigor del presente Decreto, la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión deberá integrar un grupo de trabajo técnico, con el objeto de analizar y formular propuestas 

de ajustes a legislación penal vigente, en la materia objeto del presente decreto. El grupo de trabajo deberá 

presentar las propuestas correspondientes dentro de los sesenta días siguientes al de su instalación. 

En este punto se considera importante mencionar que los delitos en materia de competencia económica por su 

propia naturaleza, pudieran ser cometidos por personas jurídicas, lo anterior en virtud de que la propia LFCE en 

diversos artículos
2
 establece que los Agentes Económicos pudieran realizar conductas ilícitas con consecuencias de 

índole penal. Esta Ley define a los agentes económicos como: toda persona física o moral , con o sin fines de 

lucro, dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal o municipal, asociaciones, cámaras 

empresariales, agrupaciones de profesionistas, fideicomisos, o cualquier otra forma de participación en la actividad 

económica.
3
 (negritas propias) 

Sin embargo, al analizar el Código Penal Federal no encontramos dentro de los supuestos contenidos en el artículo 

11 Bis referencia a las conductas ilícitas con consecuencias penales señalados en la Ley Federal de Competencia 

Económica. Por lo tanto, la forma en cómo actualmente está configurado el CPF no permite imputar 

responsabilidad penal a una persona jurídica por delitos en materia de competencia económica. 

El imputar responsabilidad penal a las personas jurídicas es un tema que con el tiempo ha cobrado fuerza
4
 e 

importancia, en la actualidad podemos ver una evolución normativa importante debido al impacto de las mismas en 

la sociedad contemporánea. 

A nivel internacional uno de los avances más significativos al respecto se gestó desde el seno de Naciones Unidas 

en el año 2011, a través de los “principios rectores sobre las empresas y los derechos humanos: puesta en práctica 

del marco de las Naciones Unidas para ‘proteger, respetar y remediar’”
5
 (Principios de Ruggie). El Consejo de 

Derechos Humanos de Naciones Unidas hizo suyos los Principios de Ruggie en su Resolución 17/4, de 16 de junio 

de 2011. 

Entre los Principios de Ruggie se menciona que los Estados deben identificar, prevenir, mitigar y responder de las 

consecuencias negativas de las actividades de las personas jurídicas sobre los derechos de otras personas, 

especialmente si con estos se constituye la comisión de un delito.
6
 

Lo anterior incluso fue reconocido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos,
7
 en la sentencia del Caso 

Pueblos Kaliña y Lokono vs. Surinam,
8
 en donde se delimitó de manera clara la obligación de los Estados para 

prevenir, investigar, castigar y reparar los abusos de las personas jurídicas, mediante diversas acciones, entre estas 

la regulación normativa y el acceso a la justicia. 

En nuestro país también se han dado avances importantes al respecto, el más relevante hasta la fecha se dio a través 

de la miscelánea penal aprobada en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión en junio de 2016. Uno de 

los cambios de esta reforma obedece a la implementación de sanciones penales autónomas para las personas 

jurídicas desde el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP).
9
 



 

 
 

Este cambio de paradigma se ha materializado en otros ámbitos además del penal. Por ejemplo, con la reforma 

constitucional en materia de combate a la corrupción publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27de mayo 

de 2015, se asentó en el artículo 109 constitucional que las personas morales pueden ser sancionadas cuando 

ejecuten actos vinculados con faltas administrativas graves. Esto derivó más tarde en la publicación de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, en la cual se establecen pautas para la responsabilidad 

administrativa de las personas morales. 

Los ejemplos anteriores denotan la importancia de regular el accionar de las personas jurídicas, especialmente en 

cuestiones en donde sus acciones pudieran consagrar la comisión de un delito. No obstante, se debe regular más a 

fondo qué sanciones penales pueden generarse desde los supuestos contenidos en la Ley Federal de Competencia 

Económica. 

Se considera que hay por lo menos dos cuestiones penales contenidas de forma expresa en la Ley Federal de 

Competencia Económica que no están incluidas en el Código Penal Federal. Estas son las contenidas en los 

artículos 86 y 127 fracciones IV y XII de la Ley mencionada, los supuestos aludidos en dichos numerales son 

relativos a concentraciones, prácticas monopólicas y por incumplir con resoluciones emitidas en términos del 

artículo 101 de dicha Ley o en las fracciones I y II del artículo 127 relativas a ordenar la supresión de la práctica 

monopólica o la desconcentración parcial o total de una concentración ilícita. 

El hecho de que los supuestos anteriores no se encuentren contemplados en el Código Penal Federal hace que no se 

pueda actualizar la responsabilidad penal en dichos supuestos, aun y cuando la intención de la legislación es que 

efectivamente se sancionen dichas conductas. 

En tal sentido se estima que los supuestos de delito mencionados en párrafos anteriores deben integrarse al 

catálogo contenido en el artículo 254 Bis del CPF para generar posibilidad de responsabilidad penal para personas 

físicas, así como también en el artículo 11 Bis del mismo Código, esto para poder imputar responsabilidad penal 

también a las personas jurídicas. 

Lo anterior es de suma importancia ya que permitirá brindar certeza jurídica en actos ilícitos constitutivos de delito 

en materia de competencia económica. Para efecto de entender mejor la iniciativa se anexa el siguiente cuadro 

comparativo: 

Código Penal Federal 



 

 
 



 

 
 



 

 
 

 

Por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adicionan diversas disposiciones a los artículos 11 Bis y 254 Bis del Código 

Penal Federal. 

Único. Se reforman las fracciones X, XI, XII, XIII, XIV, XV y XVI y se adiciona la fracción XVII al apartado A y 

se reforma la fracción XXII y se adiciona la fracción XXIII del apartado B del artículo 11 Bis; así como se reforma 

la fracción V y se adicionan las fracciones VI, VII y VIII del artículo del artículo 254 Bis, ambas del Código Penal 

Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 11 Bis. Para los efectos de lo previsto en el Título X, Capítulo II, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, a las personas jurídicas podrán imponérseles algunas o varias de las consecuencias jurídicas cuando hayan 

intervenido en la comisión de los siguientes delitos: 



 

 
 

A. De los previstos en el presente Código: 

I. a IX... 

X. Delitos en materia de competencia económica contenidos en el artículo 254 bis; 

XI. Comercialización habitual de objetos robados, previsto en el artículo 368 Ter; 

XII. Robo de vehículos, previsto en el artículo 376 Bis y posesión, comercio, tráfico de vehículos robados y 

demás comportamientos previstos en el artículo 377; 

XIII. Fraude, previsto en el artículo 388; 

XIV... Encubrimiento, previsto en el artículo 400; 

XV. Operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; 

XVI. Contra el ambiente, previsto en los artículos 414, 415, 416, 418, 419 y 420; 

XVII. En materia de derechos de autor, previsto en el artículo 424 Bis; 

B. De los delitos establecidos en los siguientes ordenamientos: 

I a XXI... 

XXII. Los Agentes Económicos al incurrir en responsabilidad de inobservancia de los artículos 86 y 127 

fracciones IV y XII de la Ley Federal de Competencia Económica. 

XIII. En los demás casos expresamente previstos en la legislación aplicable. 

Artículo 254 bis. Se sancionará con prisión de cinco a diez años y con mil a diez mil días de multa, a quien 

celebre, ordene o ejecute contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos competidores 

entre sí, cuyo objeto o efecto sea cualquiera de los siguientes: 

I. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que son ofrecidos o 

demandados en los mercados; 

II. Establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir, comercializar o adquirir sino solamente una 

cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación o transacción de un número, volumen o frecuencia 

restringidos o limitados de servicios; 

III. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o potencial de bienes y 

servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios determinados o determinables; 

IV. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas o 

almonedas, 

V. Realizar actos en contravención con el procedimiento de notificación de concentraciones establecido en 

el artículo 86 de Ley Federal de Competencia Económica; 



 

 
 

VI. Declarar falsamente o entregar información falsa a la Comisión Federal de Competencia Económica; 

VII. Incumplir con la resolución emitida en términos del artículo 101 o 127 fracciones I y II de la Ley 

Federal de Competencia Económica; e 

VIII. Intercambiar información con alguno de los objetos o efectos a que se refieren las anteriores fracciones. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Se hace notar que el término marcado en el transitorio ya feneció. 

2 Ver por ejemplo artículos 53, 75, 86 y 127 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

3 Artículo 3, inciso I, de la Ley Federal de Competencia Económica. 

4 Por ejemplo, desde la doctrina, el penalista alemán Klaus Tiedemann es uno de los referentes más conocidos 

sobre la idea de hacer penalmente responsables a las personas jurídicas, ver Gómez-Jara Diez, Carlos, 

Fundamentos Modernos de la Culpabilidad Empresarial, Ed. Ara, Perú, 2010, p. 396. 

5 ONU, Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos: puesta en práctica del marco de las 

Naciones Unidas para “proteger, respetar y remediar”. 2011. Disponible en: 

http://www.ohchr.org/Documents/Publications/GuidingPrinc iplesBusinessHR_SP.pdf, y 

http://www.ohchr.org/EN/Issues/TransnationalCorporations/Pages/Reports. aspx. 

6 Principios de Ruggie comentados por la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Disponible en línea en: http://www.ohchr.org/Documents/Publications/GuidingPrinciplesBusinessHR 

_SP.pdf 

7 Dicho argumento es relevante para las autoridades mexicanas ya que la Suprema Corte de Justicia en la 

Contradicción de Tesis 293/2011 asentó que la jurisprudencia de la Corte Interamericana es de observancia 

obligatoria. La resolución se puede consultar en línea en: 

http://207.249.17.176/Transparencia/Epocas/Pleno/DecimaEpoca/293-2011-P L%20CT%20Ejecutoria.pdf 

8 Corte IDH. Caso Pueblos Kaliña y Lokono vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 

noviembre de 2015. Serie C No. 309, párrafo 224 

9 Código Nacional de Procedimientos Penales, Titulo X, Capítulo II. (Última reforma 17 de junio de 2016) 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de noviembre de 2017. 

Diputado Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbrica) 


